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OECRETO OE ALCALDIA NO 3596/2014.-

ZAPALLAR, 28 de Jul¡o de 2014.-

vtsTos:

LOS ANTECEOENTEST Lo d¡spuesto en el artículo 90 del DtL Ne1/19.653, que fija el

texto refundido, coord¡nado y sistemat¡zado de la ley N9 18.575; en la ley Ne 19.886, sobre
Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicros y su

Reglamento contenido en el Decreto Supremo Ne250, de 09 de marzo de 2004, del
Ministerio de Hacienda; Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988

"Orgánica Constitucional de Munic¡palidades"; Sentencia de Proclamación de Alcaldes Rol

N" 320-2012 del Tr¡bunal Electoral Regional de Valparaíso, que nombra Alcalde de la
comuna de Zapallar;

CONSIDERANDOI

l' Que, la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Zapallar requ¡ere contratar el Serv¡cio Eléctrico para

Fiesta Costumbr¡sta 2014.

2'Que, el serv¡cio requer¡do impl¡ca un Basto est¡mado para la Munic¡palidad menor a 100
Un¡dades Tr¡butar¡as Mensuales.

3'Que, eñ consecuenc¡a, y en mérito de lo expuesto, para esta contratac¡ón se requiere
llamar a propuesta pública deb¡endo ésta regularse por Bases aprobadas med¡ante
Decreto Alcaldicio.

4'que, conforme con lo anterior, dicto el sigu¡ente:

DECRETOi

1e APRUÉBANSE las si8u¡entes Eases que regirán la Lic¡tación Pública para la

contratación del Servic¡o Elédrico para Fiesta Costumbr¡sta 2074, cuyo texto es el
sigu¡ente;
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I.- BASES ADMINISTRATIVAS

SASES OE LICITACIÓN PÚBUCA MENOR A 1OO UTM PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ETECTRICO PARA FIESTA COSTUMBRISTA

2014.

1,- Antecedentes y D¡sposiciones Generales de la l-¡c¡tac¡ón.

Artículo 1e: Objeto, mandante y modal¡dad de contratación.-

La llustre Mun¡cipalidad de Zap¿llar, en adelante e indistintamente la "MUNtCtpALtDAD,' o
el "MUNlclPlO", llama a l¡citac¡ón pública para la contratación del Serv¡c¡o Eléctrico para
F¡esta Costumbrista 2014, la cualse regulará por las presentes Bases.

El mandante de esta lic¡tac¡ón es la MUNICIPALIDAD, cuyo domicil¡o para todos los efectos
legales de esta convocatoria es calle Germán Riesco N"399, comuna de Zapallar, región de
Valparaiso, representado por su Alcalde.

Artículo 2": Bases.-

Estas Bases se encuentran conformadas por los s¡guientes cuerpos o apartados
normativos:

l.- Bases Adm¡n¡strat¡vas
ll.- Bases Económ¡cas

lll.- gases Técnicas

lV.- Anexos:

Anexo N91-A: Formato de ldentificación delOferente Persona Natural.
Anexo N91-B: Formato de ldeñtificación delOferente Persona ruridica.
Anexo Ne2-A: Declarac¡ón Jurada S¡mple Oferente Persona Natural.
Anexo Ne2-B: Declarac¡ón .lurada Simple Oferente Persona lurÍdica.
Anexo Ne3: Formato Oferta Técn¡ca.

Anexo Ne4: Formato de Oferta Econórnica.

Las presentes Bases, asícomo las respuestas a las consultas y aclaraciones a las m¡smas,
se cons¡derarán ¡ncorporadas al resped¡vo contrato que se celebre con el adjudicatario.
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Artículo 3": Datos de la lic¡tación,-

Tipo de lic¡tac¡ón:

Licitación Pública Menor a 100 UfM x
Licitación Pública Entre 100 y 1000 UfM
Licitac¡ón Pública Mayor a 1000 UfM

Artículo 4"i Cronograma y pla¡os de la Iicitac¡ón.-

La presente licitación se desarrollará conforme a los plazos que para sus d¡versas etapas se

establecen en el siguiente cronograma, los cuales son contados desde la fecha de
publicación de la5 bases en el portal wwg.trcEldppgu&9d.

DATOS OE CONTACTO PARA ESTA LICITACION

a) Rubro de la l¡citac¡ón Serv¡cios

b) Nombre delcontacto de la licitación Pablo López Fernández

c) carso Encargado Adqu¡sic¡ones v Lic¡taciones

d)Teléfono 033-27 42000

e) E-mailde la persona que responderá

con5ultas.

plope¡@mun¡¡apallar,cl

Presupuesto máximo S 4.000.000.- lmpuestos ¡ncluidos.

Modalidad de Pago delcoñtrato Prev¡a em¡sión de orden de compra,
recepción conforme de los servicios y

entrega de factura correspondieñte

Etapa Plazo (Días Hábiles)

I Publ¡cación de las Eases de Licitac¡ón Día 1

2 lnicio Periodo de Consultas Desde eldía 1

3 Visita a Terreno Día 3 a las 15:30 hrs.

Cierre Período de consultas Día 4 a las 12:00 hrs.

5 Publicación de Respuestas Oía 5 a las 16:00 hrs.

6 Recepción de las ofenas Hasta el Día 6

1
Acto de Apertura de las Ofertas (Técnicas y

Económ¡cas)
Día 6 a l¿s 15:01 hrs.

8 Período de Evaluación de las ofertas Hasta eldía 9

9 Adiudicación Hasta elDía 12

Para los efectos de esta licitac¡ón, todos los plazos establec¡dos en estas Bases y lo5
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fijados en el contrato serán de días corridos salvo que expresamente se indique que serán
de días hábiles. No obstante, cuando el venc¡m¡ento de un plazo se produzca un día
sábado, dom¡ngo o fest¡vo se entenderá que d¡cho plazo veñce al dia háb¡l s¡guiente.

2.- Llamado a Lic¡tación, entrega de Bases y part¡cipantes.

Artículo 5": Llamado a l¡c¡tación, entrega de Bases y aceptac¡ón de cond¡ciones de la
l¡citac¡ón.-

El llamado a propuesta se publ¡cará
(sitio http://www.mercadooubl¡co.cl ).

Asim¡smo, las Bases que rigen la presente l¡c¡tación se encontrarán a d¡sposic¡ón de los
¡nteresados en el Sistema de lnformac¡ón a partir del día de la publicación del llamado a
l¡c¡tac¡óñ.

Se estimará, por el sólo hecho de participar eñ este proceso l¡citator¡o, que el oferente
conoce, acepta y está conforme con las presentes Bases y con todas Ias cond¡c¡ones y

exigenc¡as €n ellas establecidas y que, ante una eventual discrepanc¡a entre su ofena y las

Bases y sus aclaraciones complementarias, prevalecerán éstas últ¡mas, las que serán
ínteBramente respetadas.

Todos los partic¡pantes deberán haber anal¡zado las presentes bases y tomar debido y

oportuno conocimiento de las aclarac¡ones efectuadas durante el proceso l¡citator¡o a fin
de que sean cons¡deradas al momento de presentar la oferta-

Los costos derivados de la elaboración y presentación de las ofertas serán de cargo
exclus¡vo de cada oferente, no ex¡st¡endo para la MUNICIPALIDAD responsabilidad alguna

en dicha mater¡a, cualquiera sea el resultado de la licitación.

Reun¡ón lnformat¡va:

Se real¡zará una visita programada a terreno a fin de que los proponentes conozcan las

cond¡ciones en que serán ejecutados los servicios ofrec¡dos, de manera tal que el
proponente que no concurra a d¡cha visita será evaluado con nota cero (0) en d¡cho
criterio y, de resultar adjudicado, se entiende que acepta plenameñte las condiciones eñ
que le fueron entregas las instalaciones o el terreno y, en def¡n¡tiva, no podrá alegar
posteriormente ningún vic¡o o circunstanc¡a relat¡vo a las coñd¡c¡ones de ejecución de los

servic¡os que ¡mpl¡que un mayor costo o gravamen de cualqu¡er natura¡eza.

eñ Sistema de lnformacióñ
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La menc¡onada reun¡ón programada en terreño se realizará para verif¡car las condicioñes
para la realización de los servic¡os requer¡dos. La reuñión será guiada y estará a cargo de la
Un¡dad fécnica. El lutar de reunión será en José María Mercado 335, Catap¡lco, el día y
hora señalados en el Cronograma de la Lic¡tación indicado en el artículo 4e de estas 8ases.

Para concurrir a la visita de terreno se deberá env¡ar un mail de conf¡rmac¡ón de
participación al funcionar¡o indicado como contacto para esta l¡citación en el artículo 39

de estas Bases.

Los oferentes que concurran a la v¡sita deberán registrarse en el acta que a tal efecto se

levante.

Artículo 6': Participantes y requisitos.-

Podrán part¡c¡par en esta propuesta públ¡ca todas las persoñas ñaturales y juríd¡cas,

nacioñales o extranjeras que cúmplañ con los requ¡sitos establecidos en las presentes

Bases de licitac¡ón. S¡ñ embargo y en el evento que resulten adjud¡cadas, se ex¡Birá par¿

contratar a las personas jurídicas extranjeras, tener const¡tuido dom¡cil¡o en Chile.

No obstante, y por apl¡cacióñ de lo establec¡do en el artículo 4e, ¡ncisos 1e y 6e, de la ley
Ne19.886, no podrán part¡cipar en esta l¡c¡tación, y quedarán excluidos:

a)

b)

quienes al momento de presentación de la propuesta hayan s¡do condenados por
práct¡cas antisindicales o infracc¡ón a los derechos fundamentales del trabajador
dentro de los dos años anter¡ores.

los funcionarios munic¡pales grado 11 o menor (n¡vel jefatura o más), ni personas

unidas a ellos por los vínculos de parentesco descr¡tos en la letra b) del artículo 54 de

la ley Ne18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración

del Estado, n¡ sociedades de personas de las que aquéllos o éstas formen parte, n¡

soc¡edades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas sean

accionistas, ni sociedades anónimas ab¡ertas en que aquéllos o éstas sean dueños de
accioner que representen el 10% o más del cap¡tal, ni gerentes, administradores,
representantes o d¡rectores de cualquiera de las sociedades anted¡chas.

Artículo 7": consultas, aclaraciones y mod¡f¡caciones.-

Lo5 proponentes podrán formular consultas o sol¡citar aclarac¡ones respecto de las

presentes Bases, las que deberán ser realizadas a través del portal
www.mercadooublico.cl, en el lD respect¡vo, dentro del plazo establecido para tales
efectos en el cronograma de la l¡citac¡ón conten¡do en el articulo 4e de las presentes

Bases.
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No serán admit¡das las consultas o aclarac¡ones formuladas fuera de plazo o por un
condudo d¡ferente al señalado.
La MUNICIPALIDAD real¡zará las aclaraciones a las Bases comunicando las respuestas a

través del Sistema de lnformación en el plazo establecido en el refer¡do cronograma, sin
¡ndrcación del autor de la o las consultas.

Las aclarac¡ones, derivadas de este proceso de coñsultas serán publ¡cadas en el portal
www.mercadooubl¡co.cl y formaran parte iñtegrante de las Bases, ten¡éndose por
conoc¡das y aceptadas por todos los part¡cipañtes, aun cuando el oferente no las hub¡ere
solicitado, por lo que los proponentes no podrán alegar desconoc¡miento de las m¡5mas.

Hasta el venc¡m¡ento del plazo para la publ¡cación de las respuestas, la MUNICIpALIDAD
podrá efectuar las aclarac¡ones a las Bases que estime pert¡ñentes.

Artículo 8": .- Comunicac¡oner y contados.-

Las comunicaciones y contactos durante el proceso de licitac¡ón se efectuaráñ a través de
foro del Sistema de lnformación (www.mercadooublico.cl ) y al que se accederá
ingresando al lD asignado a la presente l¡c¡tación.

Durante el período de evaluac¡ón, los oferentes sólo podrán mantener contacto con la

ent¡dad l¡citante para los efectos de la misma, tales como sol¡citud de aclarac¡ones,
entrevistas, v¡s¡tat a tefteno, presentac¡ones, expos¡ciones, entrega de muestras o
pruebas que la MUNICIPALIDAD pudiese requer¡r durante la evaluación y que estén
prev¡stas en las Bases, quedando absolutamente proh¡b¡do cualqu¡er otro tipo de
contacto.

3.- Presentación y Conteñido de las Propuestas.

Artículo 9': Presentación de las Propuestas.-

Los proponentes podrán presentar más de una oferta técn¡ca y económ¡ca por cada
servic¡o lic¡tado s¡empre que las d¡st¡ntas opc¡ones de aquel cumplan con las

espec¡ficac¡ones técnicas exigidas en las Bases. Del m¡smo modo, se podrá presentar
propuesta por todos o algunos de los servicios que se l¡citañ.

La entrega de Ias propuestas, esto es, de la documentac¡ón correspond¡ente a las letras a),

b) y c) del artículo 10e, deberá efectuarse electrónicamente a travér del Sistema de
lnformación en el plazo prev¡sto para la presentación de ofenas ¡nd¡cado en el

cronograma de la l¡citación conten¡do en el artículo 49 de las presentes Bases.

La detección de antecedentes falsos o erróneos podrá dar lugar a la desest¡mación de la

oferta, o altérmino ant¡cipado delcontrato.



[as propuestas no podrán estar sometidas a restr¡cciones que alteren las condiciones de
estas Bases o a cond¡c¡ones para su adjudicac¡ón. La sola menc¡ón en la oferta de alguna
de las c¡rcunstancias señaladas será causal suficiente para declararla inadmisible conforme
a lo establec¡do en el artículo 15e de estas Bases.

Artículo ,.0'i Conten¡do de la Propuela.-

E¡contenido de la propuesta será elsiguieñte:

a),- Antecedentes del Oferente y Otros Documentos.

Los proponentes inscritos en el Reg¡stro de Proveedores pero oue no cuenten con serv¡c¡o
de disital¡zación de documentación (carpeta "full")y los oroponentes no iñscritos en dicho
Iegj!úg deberán entregar los añtecedentes que se señalan en esta la letra a)
debidamente dig¡tal¡zados como anexos administrativos a través S¡stema de lnformac¡ón.

los proponentes ¡nscritos en el Reg¡stro de Proveedores que ya tengan incorporados en
Chile proveedores todos o algunos de los antecedentes que se señalan en esta la letra a)
no será necesar¡o que los adjunten a la oferta adm¡nistrativa pero deberán señalar
claramente esta (ircunstanc¡a al momento de Dresentar su oferta. v muv esDec¡almente,
en el espac¡o destinado a tal efecto en el Anexo Ne1-A o 1-B. según corresponda.

a,1) ProDonente Persona Natural debe acompañar:
N91.- Formato Corñpleto de identificac¡ón del Oferente, contenido en elAnexo N91-A.
N92.- Fotocop¡a 5iÍiple de últ¡ma declarac¡ón anualde impuesto a la renta.
Ng3.-totocopia s¡mple de documento de ln¡ciac¡ón de Actividades ante el Serv¡c¡o de

lmpuestos lnternos, en un rubro compat¡ble con los servic¡os objeto de esta
l¡c¡tación. Se hace presente que tratándose de personas naturales, deberán ser
contr¡buyentes de ¡mpuesto de 1! categoría. [oanter¡oren caso queel proponente
no pud¡ere acompañar el documento singulari¿ado en el Ne2 precedente por no
haber transcurrido el t¡empo que lo hace exigible.

a.2) Proponente Persona Jurídica debe acomoañar:
Ne1.- Formato Completo de ident¡ficación del Oferente. contenido en el Anexo N91,8 de

las presentes Bases.

Ne2.- Fotocop¡a s¡mple de la Cédula de ldentidad del(o los) Representante(s)Legal(es).
Ne3.- Fotocop¡a s¡mple del acto de constitución o de la escritura públ¡ca, según

corresponda, en la que conste el poder del (o los) representante (s) legal (es) de
sociedad, o del decreto de nombramiento en el caso de las instituc¡ones estatales.
5e debe.á marcar con destacador el texto en que conste la des¡gñación del
representante legal.

Ne4.- Fotocop¡a simple del RUT de la soc¡edad.
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b).- Oferta Técn¡ca.

La propuesta técn¡ca se deberá preseñtar considerando todo lo señalado en las
Bases fécn¡cas (conten¡das en el Apartado lll de estas Eases) y conforme al
formulario contenido en el Anexo Ne3, conteniendo o adiuntando toda la
¡ñformac¡ón en él exieida.

c),- Oferta Económica.
La oferta económ¡ca se deberá presentar de acuerdo a

Eases Económicas conten¡das en el apartado ll de las

correspoñd¡ente al Anexo Nq4 de esta5 Bases.

lo establecido en las respedivas

Presentes Bases y en el formato

4.- Apertura Electrón¡ca.

Artículo 11': Apertura Electrón¡ca y Aclarac¡ones a las ofertas,-

La apertura electrón¡ca de las propuestas presentadas a través del Sistema de lnformación
se real¡zará en la fecha prev¡sta a tal etecto en elcroñograma de la licitación contenido en
el artículo 49 de las presentes Bases.

La MUNICIPALIDAD podrá solic¡tar a los oferentes que salven errores u om¡s¡oner formales
o aclaren algunos aspectos precisos de su oferta siempre y cuando las rectificac¡ones de

dichos vicios u om¡siones o aclarac¡ones no les confiera a esos oferentes una situac¡ón de
pr¡v¡leg¡o respecto de los demás compet¡dores, esto es, en tanto no se afecten los
pr¡ncip¡os de estr¡cta sujec¡ón a las bases y de ¡gualdad de los oferentes, y se ¡nforme de

dicha sol¡c¡tud al resto de los oferentes a través del Sistema de lñforrnación.

fanto la sol¡c¡tud de aclarac¡ón de la oferta, por parte de la MUNICIPALIDAD como la
respuesta del oferente a dichas solic¡tudes, se realizarán a través del Sistema de
lnformación.

se indicará al momento de la consulta, el plazo de respuesta a través del portal Mercado

Público.

5.- Evaluación y cal¡f¡cac¡óñ de las Ofertas.

Artículo 12': comisión de Evaluac¡óñ.-

El análisis y evaluación de las propuestas recibidas dentro del plazo estará a cargo de una

Comisión de Evaluación integrada por los s¡Suientes funcionar¡os o sus respectivos

reempla¿añtes o Subrogantes:
- Encargado de Mantención, Operaciones, Tráns¡to e lnspección.

- Encargado de Adquisiciones y Lic¡taciones.
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La evaluación se efectuará cons¡derañdo en su anális¡s todos los antecedentes exig¡dos a
los oferentes, sean estos de carácter técn¡co, legal, económ¡co u otros.

Artlculo 13': Notas y Criter¡os de Evaluac¡ón.-

5e establecen los s¡guientes cr¡ter¡os de evaluac¡ón y selecc¡ón de las propuestas, con sus

respectivos porcentajes de ponderac¡ón:

a) Calidad Técnica: Se evaluará la complet¡tud de la oferta y su ajuste a lo solicitado en las

bases técn¡cas (detalle de los serv¡cios, certif¡caciones, autor¡zaciones, plane5,

equipam¡ento, actividades, etc). La evaluación de este cr¡terio se reali¿ará a panir de la

¡nformac¡ón entregada por el proponente en su propuesta técnica, según lo solicitado en

la letra b) del anículo 10e de las Bases, el cual será plasmado en un ¡nforme técnico
efectuado por elJefe de la Un¡dad Técn¡ca y de acuerdo a la s¡gu¡ente tabla:

ta oferta Técnica man¡f¡esta comprens¡ón sobresal¡ente de los

servicios requer¡dos, ya que cumple con todos los

requer¡rnientos especificados en las Bases Técn¡cas y se adecua

de manera excelente a los objetivos y actividades necesarias para

el cumpl¡m¡ento de aquellos.

La oferta Técnica manifiesta buena comprens¡ón de los servic¡os

requeridos, ya que se adecua bien a los objetivos y actividades

necesarias para elcumolim¡ento de aquellos.

La oferta Técñica manif¡esta comprensión parcial de los serv¡ci05

requeridos, ya que se adecua de man€ra suficiente a los

objerivos y adividades necesar¡as para el cumpl¡miento de

La oferta Técnica manif¡esta comprens¡ón deficiente de los

servicios requer¡dos, ya que se adecua d€ manera insuficiente a

los objetivos y actividades necesarias para el cumplim¡ento de

Criterios de Evaluación Puntaje Porcentaje
Técnico

a. Calidad Técnica del Servicio 0-40 4oo/o

b. Pla2o de Eiecución del serv¡cio. 0-20 20%

c. Precio de los servicios 0-20 200/a

d. Reun¡ón lnformativa 0-20 20%

Oferta Técnica Puntaje

40

35

30

20



La oferta Técn¡ca no manifiesta
requeridos, ya que no se adecua
necesar¡as para el cumpl¡m¡ento
información.

comprensión de los serv¡cios
a lo5 objet¡vos y actividades
de aqu€llos o no acompaña

0

b) Plazo de ejecución del serv¡c¡o contado desde la fecha de envío al proveedor de la
orden de compra: La evaluación de este criterio se real¡zará a part¡r de la información
entregada por el proponeñte en su oferta técñ¡ca y de acuerdo a la s¡guiente tabla:

Plazo de ejecución Puntaje

De 5 a 15 días corridos desde la ernisión de la orden de compra. 20

De 16 a 25 días corr¡dos desde la em¡sión de la orden de compra 10

Más de 26 días corridos desde la emisión de la orden de compra o
No lndica.

0

c) Precio total de los serv¡clos: Se as¡gnará 20 puntos a la ofena de menor valor. Las

ofertas se medirán de manera ¡nversamente proporc¡onal a la más económ¡ca conforme a

la s¡gu¡ente ecuación:

(Prec¡o Oferta Menor * 20)/ Prec¡o Oferta n

e) Reunión lnformat¡va: Se evaluará la asistencia del oferente a la Reun¡ón lnformativa
programada de conform¡dad al artículo 5".

V¡sita a Terreno Punta.¡e

As¡ste a Reun¡ón lnformat¡va 20

No Asiste a Reunión lnformativa 0

Para los efedos de la evaluac¡ón y elaborac¡ón del ranking respect¡vo, Ios puntajes fiñales
con dec¡males se aproximarán de la siguiente manera:

Puntajes con dec¡males
iguales o inferiores a 0,4

Se aproxima hacía número ¡nferior

Puntaje con decimales
iguales o superiores 0,5

Se aproxima hacía número superior
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En caso de ex¡st¡r empate entre dos o más propuestas se adjud¡cara al proponente que

tenga el mayor puñtaje en el cr¡ter¡o de evaluac¡ón Cal¡dad técnica del Servic¡o. Eñ caso de
pers¡st¡r el empate, la licitación se adjudicara al proponeñte que haya obtenido el mayor
puntaje promediado entre los cr¡ter¡os de evaluac¡ón Cal¡dad Técnica y Prec¡o.

5¡ aun asísubsiste la s¡tuac¡ón de empate se adjudicará la ofena que haya sido in8resada
pr¡mero según comprobante de ingreso de oferta emitido por la Dirección de Compras y

Contratac¡ones Públicas en el portal yI!,.ltrcMd9pgulilqd.

Artículo 14': lnforme de Evaluaclón.-

ta MUNICIPALIDAD podrá solic¡tar a los oferentes durante el proceso de evaluac¡ón que

salven errores u om¡s¡ones formales o aclaren algunos aspectos prec¡sos de su oferta
siempre y cuando las rect¡ficaciones de dichos v¡cios u omisiones o aclaraciones no les

conf¡era a esos oferentes una s¡tuación de pr¡v¡legio respecto de los demás compet¡dores,

esto es, en tanto no se afeden los principios de estr¡cta sujeción a las bases y de iSualdad

de los oferentes y se informe de d¡cha solicitud al resto de los oferentes a través del

Sistema de lnformación.

La comisión de Evaluación deberá confeccionar un lnforme de Evaluación el cual deberá

ser suscrito por todos sus ¡ntegrantes y entregado al Alcalde.

6.- Adiud¡cac¡ón de la l-¡citac¡ón.

Artículo 15': Adjudicación.-

La presente lic¡tación podrá ser adjudicada:
1. A un solo oferente por todos los servicios licitados.

En ningún caso se podrá adjudicar un mismo serv¡c¡o a dos o más oferentes.

De las propuestas seleccionadas la MUNICIPAtIDAD adjudicará a la propuesta que técnica
y económicamente haya obtenido el mayor puntaje sobre la base del lnforme de

Evaluac¡ón respectivo.
La MUNICIPALIDAD resolverá el proceso licitator¡o en el plazo señalado en el cronograma
de la l¡c¡tac¡ón conten¡do en el artículo 4e de estas Bases. Con todo, si la adjudicación no
se efectúa dentro del plazo señalado, el MUNICIPIO informará en el Sistema de
lnformac¡ón (s¡t¡o http://www.mercadooublico.cl ) las razones que just¡f¡can el
incumpl¡miento del plazo para adjudicar e ¡ndicará un nuevo plazo para la adjudicac¡ón.
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Eñ la resoluc¡ón de adjud¡cac¡óñ se precisarán los servicios y el monto máximo adjudicado
por todos ellos a cada Proveedor. [a sumator¡a de los írontos adjud¡cados en n¡ngún caso
podrá ser super¡or al presupuesto máx¡mo señalado en el artículo 39 de estas Bases.

La MUNICIPALIDAD rechazará, en forma fundada, y declarará ¡nadmisibles aquellas
propuestas que no cumplan con los requis¡tos exig¡dos en las presentes 8ases. Las

propuestas rechazadas lo serán en forma permanente y definitiva.
Se declarará des¡erta la licitación en los s¡gu¡entes casos:

1. Errores insubsanables generados al momento de la creac¡ón del proceso

licitator¡o en el Sistema de lnformación de Compras y Contratac¡ón Pública y que

imp¡den adjudicar conforme a lo previsto en las Bases.

2. Si no se presentan ofenas.
3. Si las ofertas presentadas no resultan satisfactorias de acuerdo a los cr¡terios de

evaluac¡ón establec¡dos en las presentes Bases y conforme a lo ¡nformado por la

Com¡slón Evaluadora-

4. S¡ los serv¡c¡os ofertados no son conven¡entes para los intereses del MUNICIPIO:

a) en razón de causa sobreviniente de cambios en los protocolos técn¡cos u

ordenan2as que ¡mpl¡queñ la no ejecuc¡ón del serv¡cio;
b) por no cumpl¡r con las características técn¡cas requeridas;
c) en razón de que los prec¡os ofertados no son convenientes en relación con

el presupuesto d¡spon¡ble para la l¡c¡tación.

Artículo 16"r lnscripción en Reg¡stro Electrónico de Proveedores.-

Para la adjudicac¡ón el oferente deberá estar ¡nscrito en el Registro electrónico oficial de
contrat¡stas de la Administrac¡ón "Ch¡leProveedores", que está a cargo de la D¡recc¡ón de
Compras Públicas.

En caso de que el adjudicatar¡o no esté

contrat¡stas de la Administración, deberá
contados desde la adjudicación respediva.

Artículo 17': Read¡ud¡cac¡ón.-

¡nscrito en el Reg¡stro electrón¡co oficial de
inscribirse dentro del plazo de 15 días hábiles

Se entenderá ipso facto que el adjudicatario no acepta la adjud¡cación:
1. Si no acepta la orden de compra dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a

su em¡sión y envio y con posterioridad a ello el lvlUNlClPlO sol¡cita su rechazo
transcurriendo 24 horas desde ésta solic¡tud.

2. Si no se encuentra inscr¡to en el Reg¡stro de Proveedores conforme a lo exig¡do en
elartículo 15e.

En tal evento La MUNICIPALIDAD procederá a dejar s¡ñ efecto la respectiva adjudicación y
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declarar desierta la l¡citac¡ón o bien readjudicar al oferente que hubiere
segundo lugar o eltercero en la evaluación, este último sólo s¡ el segundo se
readjudicación, previo Decreto Municipal.
La confirmac¡ón defiñitiva de la readjud¡cación se llevara a cabo por el
lnformación del portal Mercado Públ¡co.
Artfculo 18": Contrato.-

Los derechos y obligac¡ones entre el MUNICIPIO y el o los proveedores adiudicados se

forrnalizarán mediante la generación de la orden de compra respectiva que se em¡ta por el
portal www.mercadooubl¡co.cl. s¡n perju¡cio de lo cual debe entenderse como parte
integrante de la respectiva contratación las presentes Bases de l¡citacióñ.

ocupado el

des¡ste de la

S¡stema de



II.. BASES ECONóM]CAS

7. Condiciones Económicas.

Artículo 19':

La propuesta económica se ingresará a través del Sistema de lnformac¡ón, por el valor
neto total del servic¡o l¡citado. Este valor se expresará en moneda nacional y deberá incluir
traslados y cualquier otro rubro, con excepc¡ón de los impuestos, que ¡ncida eñ el m¡smo.
El valor neto ofertado permanecerá f¡jo durante la toda vigenc¡a del contrato.

Si bien la oferta económ¡ca inSresada a través del Sistema de lnformación será la única
estimada como vál¡da en el proceso de licitación, el Oferente deberá cumpl¡r con lo
exig¡do en la letra c) del artículo 10e y presentar su oferta económ¡ca de acuerdo al
formato coñten¡do en el Anexo Ne4 de estas Bases.

Artículo 20": Cond¡ciones de Pago.-

El Proveedor sólo podrá facturar los servicios efect¡vamente entregados en Fiesta
Costumbrista 2014, Fer¡a Rural Estac¡ón de Catap¡lco y Sector Estadio de Catap¡lco y
recepc¡onados conforme por la unidad técnica.

Para los efedos del pago el Proveedor presentará en la Unidad de Adquisiciones y
L¡c¡tac¡ones, en el horar¡o comprend¡do entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:OO a 16:30
horas, de lunes a viernes, la siguiente documentac¡ón:

a) La factura correspond¡ente al monto a pagar, la cual deberá ind¡car, además de las
menciones tr¡butar¡as, el número de la correspond¡ente orden de compra y, si
corresponde, los datos de lote, part¡da y fecha de vencimiento.

b) Documento "Recepción de Serv¡cio" emitido por el Encargado de Mantención
Operac¡ones Trans¡to e lnspección de la llustre Mun¡cipalidad de Zapallar.

c) Certificado que acredite estar al día en el pago de la5 remunerac¡ones y
cotizac¡ones previsionales con sus trabajadores.

El pago se efectuará en el plazo de 30 días corridos contados desde la entrega de la
documentac¡ón señalada.
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III.- BASES TÉCNICAS

Artí(ulo 21": Espec¡ficac¡ones Técn¡cas de los Servic¡os.-

ESPECITICACIONES TÉCNICAS SERVICIO EI,ECTRICOS FIESTA COSTUMBRISTA, FERIA

RURAL ESTACION DE CATAPITCO Y SECTOR ESTADIO CATAPILCO

PROPIETARIO

UBICACIÓN

UNIOAD fECNICA

: I, MUNICIPALIDAD DE ZAPALI.AR.

: CATAPI,CO.

: DEPARfAMENTO MANTENCION TRANSITO E INSPECCION,

A. GE EMUDADES:

1.1. DEScRlPclóN GENERAL: tas s¡guientes bases técnicas contempla la ejecuc¡ón de los trabajos

eléctricos de la Uesta costumbrista en la media luna de Asentañ¡eñto de Catapilco. El cual se

solicita que real¡ce trabaios prev¡os a ñesta costumbr¡sta, como instalación ¡lum¡nac¡ón de área,

revis¡ón y reparac¡ón s¡stema eléctrico existente, entre otra. El contratista deberá proveer los

materiales. Se cons¡derará como consulta obl¡gada a lá Unidad Técn¡ca.

1.2. DE LAS OBIIGACIONES DEL CoNTRATISTA: Además de las ex¡tencias del Mandante al

contrat¡sta; la unidad Técn¡ca espec¡flca lo s¡Suiente:

El Contrat¡sta deberá ceñ¡rse a las espec¡flcac¡oñes Técnicas de los fabr¡cantes sobre el uso de los

mater¡ales y a las instrucciones que la lnspección den en susv¡sitasa la obra.

. A CarSo de la obra deberá estar una pe6oña idónea, que asistirá a todás las reun¡ones de

inspección y que estará en todo momento en conocimiento de todos los detalles de ella.

l-a l. Municipal¡dad de Zapallar se reserva el derecho de solicitar su reemplazo en caso que

así lo est¡me conveniente.
Se solicita

Todos los trabajos que la lnspección Técnica est¡me qúe no cumplen con lo especificado,

deberán ser reemplazados sin cargo para el Mandante.

El Contrat¡sta responderá por el buen funcionamiento de la construcción por el período y

en laforma que elcl¡ente lo est¡pule.
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1.3. DE LA SEGURIDAD tN LA OBRA: Las instalaciones de faenas y eiecución de obras, deberán

siempre y en todo momento Sarantiuar la se8uridad de las personas y los insumos durante todo el

desarrollo de los trabajos ya sea en recintos exter¡ores como interiores, De este modo, por

ejemplo, se deberá prote8er a las personas de las faenas de descarga o traslado de materiales ya

que cualquier accidente o siniestro, cualquiera sea su naturale¿a será de absoluta responsab¡lidad

delcontrat¡sta.

II.. INSTALACION OE FAENAS:

2.1. Desarme y Despeie de terreno:

Se ejecutaran los trabajos necesar¡os que permiten el

construcc¡óñ

5e consultan todos los cierros prov¡sorios necesarios para

debe quedar independiente de las otras áreas ex¡stentes,

de estas.

m.-fRABAIOS PREVTOS:

3.2. REVISION Y REPARACION SISTEMA ELECÍRICO EXIÍENIE:

se considera rev¡sar y reparar el sistema ex¡stente, como re d¡recc¡onar focos, levantar líneas

aéreas e¡istentes, reempla¿ar focos quemado considerando los do5 rec¡ntos mencionados

anteriormente.

3.3.INSÍALAR PROYECTORES DE AREA

Se solicita instalar proyectores de área de sodio 250w en:

. Sector patio de com¡da en asentam¡ento de Catap¡lco (med¡a luna).

. Sector patio de com¡da en fer¡a rural en la estac¡ón de Catapilco.

. Exterior fonda mun¡cipal.

. Exterior casino de huasos.

. Acceso a rec¡ntos ya seá asentamiento y estaaión Catapilco.

. lluminac¡ón de boleterias en los dos recintos.

. se debe cons¡derar la prov¡s¡ón de cordón eléctrico, para ¡nstalar los focos sol¡citado

. Conexión a ramada ubicada en rec¡nto estadio de catapilco.

3.4.ILUMINACION STAND DE COMIDAS

Se considera eneG¡zar 20 stands de com¡da, cada stand lleva su c¡rcuito independiente con

automático de 10 A, enchufe tr¡Ple.

adecuado empla¿am¡ento de lá futura

la delimitación del área de trabaio, que

Earant¡zando e¡ normal func¡onam¡ento



9- Pro.ed¡mieñto de 5olic¡tud, entreta y recepc¡óñ de los Serv¡c¡os.

Artículo 22":

a) Proced¡miento de sol¡citud:
El MUNICIPIO, a través de la Un¡dad de Adqu¡siciones cursará al Proveedor las sol¡citudes
de prov¡sión de los 5erv¡c¡os en las cañtidades indicadas en el artículo 21" de ¡ar prerentes
bases, med¡ante la emis¡ón de una Orden de Compra a través del portal
www.mercadopubl¡co.cl. Conforme a los precios adjudicados en la presente l¡c¡tación.

b) Lugar y plazo de eiecuc¡ón de los servic¡os:
El Proveedor deberá ejecutar los servicios Eléctrico para F¡esta Costumbrista 2014, Feria
Rural Estación de Catap¡lco y Sector Estad¡o de Catapilco, en la forma, cantidad, cal¡dad y
plazo convenido y aceptado en las bases y oferta resped¡va, adjuntando la

correspondiente orden de compra completa.

El Proveedor deberá emitir por cada entre8a del servic¡o una guía de despacho a nombre
del MUNICIPIO, y en ella se dejará constanc¡a de la recepción de los servic¡os. La guía de
despacho deberá contener, además de las menc¡ones tr¡butarias, el número y fecha de la
orden de compra.

c) Cond¡c¡ones de entrega y recepción de los serv¡c¡os:
El MUNIC!PlO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente aquellos servicios
que no cumplan con las especificac¡ones técnicas convenidas, que presentan defectos de
fabr¡cación, instalac¡ón o deter¡oros, caso en el cual el o los servic¡os recha¿ados se

considerarán no entregados. En tales caso el Proveedor deberá ejecutar nuevamente los
servicios rechazados en un plazo no super¡or a dos días hábiles asumiendo además, los
costos inherentes al retiro, traslado y reposición de material.

Al momento de ejecutar el serv¡c¡o Eléctrico para Fiesta Costumbrista 2014, teria Rural
Estación de Catapilco y Sector Estadio de Catapilco, el Proveedor deberá entregar un
documeñto que contenga la ¡nformación sobre lo5 servic¡os que, habiéndole sido
requeridos por el MUNICIPIO conforme a la respectiva Orden de Compra, no entregará
dentro del plazo convenido (faltantes).

Por su parte correspoñderá al Jefe de la Unidad Técn¡ca correspondiente efectuar la
recepción de los serv¡cios licitados y entregar el Documento "Recepción de Servicios".

En caso de rechazo se estará a lo previsto en el artículo 23s.



10.- Proced¡rñ¡ento de camb¡o de los serv¡cios.

Artículo 23':

l-a MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de
los servic¡os, s¡ éstos ño cumplen con los requerimientos técnicos exig¡dos en estar Bases,
caso en el cual el o los serv¡c¡os rechazados se considerarán no entregados. En ta¡ caso se
actuará conforme al s¡guiente procedimiento:

1. El Jefe de la Unidad Técnica o qu¡en lo reemplace, eñviará un correo electrónico al
Proveedor, indicando que el serv¡c¡o ha sido rechazado y el mot¡vo del recha¿o.

2. El Proveedor tendrá 2 días háb¡les contado desde el envío del correo electrón¡co para
efectuar elcambio respectivo, asumiendo además, los costos ¡nherentes al retiro,
traslado y reposición.

3. Si el Proveedor no real¡za el cambio dentro del plazo reñalado en el N92 precedente,
el Jefe de la Unidad Técnica emitirá un informe que indicará el ¡ncumplimiento del
proveedor y el monto total del camb¡o no reali¿ado, el que será descontado de la
factura pend¡ente para pago, sol¡c¡tando la nota de crédito respect¡va.

11.- Unidad Técn¡ca.

Artículo 24':

La Unidad Técnica de la presente contratación será el Departamento de Mantenc¡ón,
Operaciones, Tráns¡to e lnspecc¡ón.
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ANEXO N91-A

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAT

DATOS DE LA PERSONA NATURAL
Nombre Completo
cédula Nacioñalde
ldentidad
Nácionalidad

Profesión

Domicilio Calle:
Comuna:
Resión :

N"

Ciudad:

tono Fax

correo electrónico
N" Boleta de Garantía
de Seriedad Oferta y

Banco emisor

DATOS ENCARGADO DET PROYECTO

Nombre completo
cédula de identidad

Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico

lnd¡cación de ¡ncorporac¡ón en Ch¡leproveedores de todos los requ¡sitos pára ofertar, setún lo

señalado en la letra a)del artículo 10e de lás Basesl

F¡rma de la persona naturalproponente

IV.- ANEXOS
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ANEXO N91-B
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEt OFERENTE PERSONA JURÍDICA

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA
Tipo de persona iuridica
Razón social

Giro
Rut

Domicil¡o Calle:
Comuna:
Reg¡ón :

N"

ciudad:

Fono tax
Correo electrónico
Ne Boleta de Garantía de
Seriedad Oferta y Banco
em isor

DATOS DET REPRESENTANTE I.EGAL

Nombre completo
Cédula de ldeñtidad
Nacionalidad

Cargo

Domicil¡o

Fono Fax

Correo Electrónico

Notaría y fecha de escritura
pública de personería
I NoTA: s¡ sn doto nái los repret¿ñtanres leSal€s ,e deb..á iñd¡6r lotdalos de c¡d¡ u¡o.leettos conrorme a to *ñat¡do en et

DATOS ENCARGADO DEI- PROYECTO

Nombre completo
Cédula de identidad
Cargo

Fono Fax

Correo Electrónico

lndicación de incorporación en Ch¡leproveedores de todos los requisitos para ofertar, según lo
señalado en la letra a) delartículo 109 de las Bases:

{ñombe y.ut del rrop.nenre/r€p.er€ntañte leA¡l)

I'!l{oTA: Sisr do! o máe los ,¿pr*.nr¡ ntet l€g¡ te! todo s et¡os d.b€ói ññ¡r )
FÚh¡:



ANEXO N92-A

DECI.ARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAT

En [ciudad/ país], a [fecha], Inombre del proponente], declara bajo juramento que:

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por prácticas

antis¡ndicales o ¡ñfracción a los derechos fundamentales deltrabajador dentro de lo§ dos

años anterioreS.
b) A su respecto no se aplica ninguna de las prohibic¡ones descr¡tas en el artículo 4 de la

Ley 19.886, esto es:

1. Que no es funcionario directivo de la de la MUNICIPALIDAD.

2. Que no es cóñyuge, h¡jo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de

consanguinidad n¡ seguñdo de afinidad de algún funcionario directivo de la

MUNICIPALIDAD;

3. No tiene la calidad de Serente, adm¡nistrador, representante o director de

cualqu¡era de las sociedades referidas en las letras anteriores (sólo para

personas jurídicas).

4. Que está en conocimiento que en caso de serme adjud¡cada la l¡c¡tación, y

exist¡r saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de segur¡dad

social con los actuales trabaiadores o trabajadores contratados en los dos

últimos años, los pagos servicio del contrato l¡citado deberán ser

destinados primeramente a liqu¡dar dichas deudas.

As¡mismo, declara bajo juramento que a 5u respecto no se apl¡ca ninguna la prohib¡c¡ón

descrita en el artículo 10 de la Lev 20.393, esto es prohibición de celebrar ados y

contratos con organism05 del Estado

Fecha:

(ñombre y rut del proponente)

{ü¡.&/td
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ANEXO N92-B

DECLARACION JURADA SIMPTE PERSONA JURíDICA

Eñ lciudad/ paisl, a lfecha] [nombre del proponente o representante(s) letal(es) se8ún

correspondal, representante (5) legal (es) de {nombre de la persona jurídica proponente, s¡

corresponde) declara bajo juramento que a su respecto no se apl¡ca ninguna de las prohib¡ciones

descritás en el artículo 4 de la ley 19.886, esto es:

a) Que no es func¡onario d¡rect¡vo de la de lá MUNICIPALIDAD.

b) Que no es cónyute, h¡jo, adoptado n¡ pariente hasta el tercer trado de consanguinidad n¡

se8undo de afin¡dad de altún funcionario directivo de la MUNICIPAIIDAD.

c) Que la Soc¡edad que represeñlo no es una soc¡edad de personás en la que las personás

¡ndicadas en las letrar a)y b) precedente forr¡en parte (sólo para personasjurídicas);

d) Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comandita por acciones ni una

sociedad ánónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sean

acc¡onistas (sólo para personas iurídicas);
e) Que la Sociedad que representa no es una soc¡edad anón¡ma ab¡erta en la que las personas

¡nd¡cadas en las letras a) y b) anteriores, se¿n dueños de acc¡ones que representen el 10% o

más del cap¡tal (sólo para personas jurídicas);

0 No t¡ene la calidad de gerente, administrádor¡ representante o director de cualquiera de las

sociedades referidas en las letras anteriorcs (sólo para personasjurídicas).

t) Que el proponente/sociedad o persona jurídica que representá no ha sido condenado(a) por

prácticas ant¡s¡ndicales o infracción a los derechos del trabajador, en lo5 últ¡mos dos años

h) Que está en conocimiento que en caso de serme adjudicada la licitación, y existir saldos

insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad soc¡ál con lo5 actuales

trabajadores o trabajadores contratados en los dos últ¡mos años, los paSos servicio del

contrato l¡c¡tado deberán ser dest¡nados primeramente a liquidar dichas deudas.

(nombre y n¡t del proponente/representante letal)

('+NOTA : 5¡ son dos o más los represenlantes letales todos ellos deberán firmar )

Fecha:

@



ANEXO N93
OFERTA TECNICA

2.

1. Razón Soc¡al Empresa:

Propuesta técnica conforme a las especif¡caciones señaladas en las Bases Técn¡ca5
(adjuñtar propuesta)

Plazo de ejecuc¡ón del servic¡o contado desde la fecha de envío al proveedor de la
orden de compra. En el evento que no se acompañe esta informac¡ón, de resultar
adjudicado el proveedor se apl¡cará supletoriamente el plazo de 15 días corr¡dos,
sin perjuic¡o de ser evaluado con nota cero (0), de conformidad a Io establecido en
el artículo 13" de las Bases.

z Plazo de ejecución: días corridos.

TIMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE

O REPRESENTANTE LEGAT

FECHA:

'¿&ld
@
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ANEXO N94
OFERTA ECONÓMICA

{Nombre y Rut del proponente/representante legal)

{**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberáñ firmar )

Fecha:

RE DIR€CCION DE FOCOS

LEVANTAR LINEAS AEREAS EXISTENTES

5ECTO8 PATIO DE COMlDA

EXTERIOR CASINO DE HUASOS

iTEM PARTIDA UNIOAD CANTIDAD P.U. TOTAL

1

SERVICIO REPARACION SISTEMA

ETECTRICO EXISTENTE

sl 1,00

sl 1,00

REEMPTAZAR EOCOS OUEMADOS s

2

II{TALACION OE FOCOS OE SODIO DE

250W

sl 2,00

EXAERIOR FOÑDA MTINI(]IPAI- 2,00

Pl 2.00
ql 2.00

II,I IMINA(]ION R()I,FTF,RIA Pl 900

3
[.uM|NAC|ON STAttO Ot COMTDA

MEDIA I.UNA

.ENTPOS NF. F,NI]HI'FES s 10.00

s 10,00

TABLERO STAND sl 10,00

ALIMENTACION GENERAL A 1,00

ILUMINACION SfAf{O DE COMIDA
ESfACtON

CENTROS DE ENCHTJFFJ el 10,00

el 10.00

TABLERO STAND sl 10,00

ALIMENTACION GENERAL gl 1.00

5ub total:
TOTAT N ETO

19% tVA



29 LLÁMESE á l¡citac¡ón pública para la ejecución del servicio de que se trata conforme a

las cond¡ciones y estipulaciones de las bases que en este acto se aprueban med¡añte su
publicac¡ón en el S¡stema de lnformación de Compras y Contratac¡ones de la
Adm¡nistrac¡ón a cargo de la Dirección de Compras y Cont.atac¡ón públ¡ca.

ANóTESE, REGISTRESE Y coMUNfQUEsE

. ANTONIO DAIN E

SECRETARIO

OISTRIBUCION

{at'«'t

cox u

SECRETARIA MIJNICIPAL

glr,
I.4.J
lfSrl

-
SECEETAR¡O


